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REACTIVACION 

OTORGA: LA COMPAÑÍA ASTROBRYXA S.A. EN / 

LIQUIDACIÓN 

QUANTIA: INDETERMINADA 

DL TRES COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, aj veintisiete. días de Octubre del 

año dos mil dieciséis, ante mí, Abogado 

JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES, 

Notario Décimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, comparece la compañía 

ASTROBRYXA S.A. debidamente representada 

por la señorita LISSETTE NATALY JIMENEZ. 

TIPAN, en su calidad de Gerente General, de 

nacionalidad ecuatoriana, soltera, Ejecutiva, 

con domicilio y residencia en esta ciudad 

de Guayaquil. La compareciente mayor de 

edad, capaz para obligarse y contratar a 

quien de qonocerla doy fe, en razón de 

haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación personal, y 

con el cortificado obtenido del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana que ha 

autorizado, en acatamiento a la 

número cetfo .setenta y ocho gxie 

dieciséis del Consejo de l      
a



  

Advertida la compareciente 

de los efectos y resultados 

así como examinada que fue 

por mí el Notario 

de esta escritura, 

de que comparece 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa oO 

seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la 

NOTARIO: En el 

Públicas a su cargo, sírvase 

Registr 

la cual conste la reactivació 

siguiente minuta: SEÑOR 

o de Escrituras 

incorporar una en   de la Compañía 

ASTROBRYXA S.A. EN LIQUIDACION, la 

misma que se celebra al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLAUSULA 

INTERVINIENTES: 

celebración de la presente q 

las declaraciones que en ella 

LISSETTE NATALY JIMENI 

calidad de Gerente General 

ASTROBRYXA- S.A. EN 

conforme lo acredita con el 1 

se acompaña, y solicita agil 

notarial en calidad de docu 

PRIMERA.- 

Comparece a la 

scritura y realiza 

constan, la señora 

EZ TIPAN, en su 

de la Compañía 

LIQUIDACION, 

nombramiento que 

regar a la matriz 

mento habilitante,   
quien comparece mente autorizada para 

efectuar las declaraciones q e a continuación 

expresa; SEGUNDA.- ANTEDENTES.- a) Que 

la Compañía 

escritura pública otorgada 

ASTROBRYXA S.A. EN 

+ LIQUIDACION, se constituyó mediante 

ante el Notario 

2   
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Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero ) 

Gastón Aycart Vincencini, el veintiuno de/ 

  

agosto del dos mil trece,¡inscrita en el Registro * 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiséis 

de septiembre del dos mjl trece, con un capital 

social suscrito de OCHOCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; b) 

Que mediante Resolución Número 

SCVS.INC.DNASD.SD. _ DIECISÉIS. CERO. 

CERO. CERO. UNO. DOS. UNO. DOS, del 

once de marzo del dos mil dieciséis, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, de 

fecha quince de Marzo del dos mil dieciséis, 

firmada por la Directora Jurídico de 

Disolución y Liquidación de Compañías de la 

Intendencia Jurídica de:Guayaquil, se declaró 

en proceso de disolución a la compañía 

ASTROBRYXA S.A. EN: LIQUIDACIÓN c) Que 

la compañía se encuentra actualmente al día 

con todas sus obligaciones ante la 

Superintendencia de Compañías, por lo que 

bien se puede solicitar su reactivación. Que en 

sesión de Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de fecha veinticinco de agosto 

del dos mil dieciséis, se resolvió por unanimidad: 

UNO.- Que se reactive : 

ASTROBRYXA S.A. EN 

TERCERA: DECLARACION,  
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La señora LISSETTE NATALY JIMENEZ 

TIPAN., en la calidad de Gerente General de 

la compañía ASTROBRYXA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, declara bajo juramento que 

su representada no mantiene contrato de obra 

pública con el estado ecuatoriano y no 

mantiene deuda a favor del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); y que 

sobre la correcta reactivación de la compañía 

su representante legal se encuentra autorizada 

por la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el veinticinco de 

agosto del dos mil dieciséis, la misma que se 

adjunta como documento habilitante a la 

presente escritura. Anteponga y agregue 

Usted, señor'Notario, las demás formalidades 

de estilo para la completa validez y 

perfeccionamiento de esta escritura.- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública, firmada por Abogado BOLIVAR 

RAMIREZ HERRERA, registro número trece 
mil seiscientos noventa y cinco, del 

Colegio de Abogados del Guayas.- Para 

la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; 

y leída 'que le fue por mí, el Notario 

a la  compareciente, aquella se ratifica 

4



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ASTROBRYXA S.A. EN LIQUIDACIÓN CELEBRADA EN 25 DE AGOSTO 
DEL 2016. UN 

En la ciudad de Guayaquil, a Jos veinticinco días del mes de Agosto del dos mil 

dieciséis, a las doce horas, en la oficina situada en la Prosperina Cooperativa 29 de 

Abril mz. 17 sl. 21 se reúne la Junta General de'Socios de la compañía ASTROBRYXA * 

S.A. en liquidación con la concurrencia de, los siguientes socios: 
Ñ 

A. María Otilia Cholota Triana, por sus propios derechos, propietaria de 

CUATROCIENTAS OCHENTA acciones iguales, acumulativa e indivisibles de 
un dólar cada una y con derecho a 480 votos; 

B. Kevin Roberto Rosero Cholota, por sus propios derechos, propietario de 

DOSCIENTAS CUARENTA acciones iguale, acumulativas e indivisibles de un . 

dólar cada una, y con derecho a 240 votos; y 

€. LISSETTE NATALY JIMENEZ TIPAN por sus propios derechos, propietaria de 

OCHENTA acciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, 

y con derecho a 80 votos. 

Preside La sesión La señora María Otilia Cholota Triana, y actúa como secretario 

Ad-hoc de La junta directiva el Sr. Jorge Luis Cobos Cholota, quien certifica que se 

encuentren presentes todos los accionistas que representan la totalidad del capital . 

suscrito y pagado; y, elabora la lista de asistentes. Los accionistas por unanimidad 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal al amparo del 

artículo 238 de la Ley de Compañías “con la finalidad de resolver sobre el único 

punto de orden del día: La reactivación de la compañía. 

La presidenta declara legalmente instalada la sesión y dispone se proceda a tratar 

el único punto del orden del día. Toma la palabra la Sra. María Otilia Cholota Triana 

quien manifiesta que es de conocimiento de los accionistas que la compañía ha 

sido declarada disuelta por la Superintendencia de Compañía mediante resolución 

número SCVS.INC.DNASD.SD.16, el 11 de Marzo del 2016, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 15 de Marzo del 2016, y que se encuentra actualmente 

en proceso de liquidación. Continúa su intervención expresando que la compañía 
ALTA , - . ra an 

actualmente se encuentra al día con todas las obligaciones de la Superintéhé 

de Compañías, por lo que se puede solicitar su reactivación, punto q; 
  

moción para aprobación de los accionistas, quienes por unanimi: 

reactivación de la compañía. 

   

   



  

Finalmente, los accionistas resuelven autorizar a la gerente general de la compañía 
” . 1 . ” z . 

para que realice todas las gestiones que fueren necesarias para concluir el trámite 

acordado en esta junta. 

Tratado y resuelto el único punto del orden del día, la Presidenta concede un 

receso a fin de que se proceda a elaborar y dar léctura al acta, luego de lo cual es 

aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Siendo las trece horas treinta, la 

Presidenta declara terminada la Junta General y .dispone que los concurrentes 

firmen el acta para su validez, como en efecto la firma como Constancia de su 

aprobación al único punto del orden del día. 

   Otga llpstuist. 
Maria Otilia Cholota Triana 

Presidente de la Junta-Accionista Accionista 

CC. 0905114617 C.C. 0926067893 

eWataly Jimenez Tipan 

Kevin Roberto Rosero Cholota 

Accionista 

C.C. 0919917732 

¿Qe l) e 
Jorge Luis Cobos Cholota ato 

A EANTÓN Saa 
NA caes Siérco, 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA ns aa        

   

   



  

   | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
'ñ Dirección General de Registro Civil, Identificación. y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0926067893 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ TIPAN LISSETTE NATALY 

Condición del: cedulado: CIUDADANO 

+ Lugar de'h ha 

  

  

Fecha de na 

: von ECUATORIANA. 
-"Séxo::MUJE :     
   
   

    

   
   
   

      

        

         

  Instrucció SU 

“RrofesiónslEsTUDIANTE 7 * 
: Estado Civit: SOLTERO, : 

Cónyuge: E 

: Fecha de Me 
   

Nombres del 
dro 

Nómbres qe: 

Fecha de, e E sa 

Intormaciónicerlinó 

Emisor: JUAN 
* GUAYAQUIL - 

Signature plo t Verified 

  

Toya Fuertes Dita elgnes ey da) OSWALDO 
Director Genefal del Registro Civil, Identificación y Cedulación La Ara Se 5 1445:34 ECT 

l . . Reason: Firma Electrgnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador * 

Y A ERRE      

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A | 
-da570e9952dad8 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

    

    

  

  

    

  
 



  

   
. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

sn Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación ¿l 

  

OS 
   

  

di 

Ae 

Dirección General de Registro Chil, 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0926067893 

Nombre: JIMENEZ TIPAN LISSETTE NATALY 

  

Per ao 

1. Información referencial de: discapacidad: o 

LA PERSONA NO REGISTRA DÍSCARAG 

4 X, 

Mensaje: 

1.- La información del carné de discapacidad es consiltada de manera a díecta al Ministeri 
inconsistencias acudir a la fuente, de información 7 a er 

Po - Aa 

IDAD o 

de'Salud Pública -CONADIS en caso de _ 

  

  

Sufragó el ciudadano: o a 

  

Fecha: 

  

Número, de certificado: : 

  

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa" al Consbjo 

fuente de información (CNE). - 

2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedblado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORÁL. 

Información certificada a la fecha: 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 18 - GUA 

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https; 

                                                         AU 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo. 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la 

  

acional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

YAS - GUAYAQUIL 

    

su uso estará limitado a la comprobación 
ILCE y su reglamento.   
 



  

  

  

    

   

   

   

    

   

REPÚBLICA DEL FÉ, Nal dd 
CONBEJO HACIONA dl cho , 0 

t 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN .. " C . 030 ntcciomesseccionaLes 2268-2014 . IUDADANA (Oy 
030 - 0136 0926067893 E - 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA ste documento acredita que usted 

JIMENEZ TIPAN LISSETTE NATALY sulrago en las Elecciones Seccionales 

GUAYAS 23 de “ero de 
PROYINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 Febi ero de 201 4 
GUAYAQUIL TARQUI 

PARGBOQUIAa, ZONA + : eo, y ig Ulo “SPA PAR ga 

$ 7 7 : 
PAR ra 

Por ipab rd h wn .r 

L) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA a Y PRIVAT OY 

    
     

FIEL COPIA DE 
NOTARÍA DECIM 

AB. JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 

eL CARTON 
«REY CANTO: 
NE. Cantó,            

  

[HDIO On, M41330 ya v1ON  



  

ASTROBRYXA S.A. 
  

Guayaquil, 10 de diciembre del 2013 

Señorita: 

LISSETTE NATALY JIMENEZ [TI 

Ciudad. 

Estimada Señorita:   Cúmpleme informarle que 

e 

PAN 

la junta general universal de accionistas de la compañía 

ASTROBRYXA S.A., en su sésión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

constantes en el estatuto social de la misma. Quien reemplaza al señor CRISTHIAN 

GERENTE GENERAL de la 1 por un período de 5 AÑOS, con las atribuciones 

ESTRELLA ALMEIDA, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 1 de octubre del 2013.- 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal. jutiéiáiayo, 

extrajudicial de la compañía 

Doctor Piero Aycart Vincenzini 

en forma individual o conjunta con el PRESIDEN a y 
E Guara 

  

agosto del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mesedatil del * 
Guayaquil, 26 de septiembre|del 2013 

Atentamente, 

x Détia Chella E. 
MÁ 

p 

ACEPTO EL CARGO DE GEREN 

cual he sido elegida.- Guayaquil, 10 de diciembre del 2013.- 

    

RIA OTILIA CHOLOTA TRIANA 

residente ad-hoc de la junta J 

TE GENERAL de la compañía ASTROBRYXA S.A., para e 

FIEL COPIA RI 

E 
moraría YE mA ora A 

ios AD 
AB JUAN CARLO NTANA VILLACRES 

LISSETTE NATALY JIMENEZ TIPAN 

  

LISSETTE NATALY JIMENEZ TIPAN 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Cédula de Ciudadanía: 0926067893 

   
GERENTE GENERAL 

  

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

BEREBUADIUNTA, 

á LOS DATOS DE ESTA 

B 

         



  

      

REVISADO POR; * 

LE Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORI0:57.216 
FECHA DE REPERTORIO:16/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:27 | 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Diciembre del ldos 

presente Nombramiento de Gerente 

= 

la Registradora Mercantil del 

Y / 
mil trece queda inscrito el 
eneral, de la 

ASTROBRYXA S.A., a favor de LISSETTE NATALY JIMENEZ 
TIPAN, de fojas 13.144 a 13.146, Registr 
4.264. 2.- Se tomo nota de este Nombramien 

respectiva. | 

    

  

ORDEN: 57216 

PRA 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regis 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de 

Nacional de Registro de Datos Públicos. E! LAS 

s ADO 
e. 

AV 

! a 

o de Nombramientos número 

  

   

   

    César. Mojá Délgado : 
- TREGISTRO MERCANTIL 

  

sfrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

o establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

    

to, al margen de la inscripción - 

   

Ne 716275 
VA 1GHA e 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992451686001 

RAZÓN SOCIAL: ASTROBRYXA S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: JIMENEZ TIPAN LISSETTE NATALY 

CONTADOR: LOPEZ MORENO CHRISTIAN REYNALDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: sI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/03/2014 

FEC. INSCRIPCIÓN: 05/03/2014 FEC. ACTUALIZACIÓN: 03/08/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

    

        

    

Le MORRlTaA 

+ Provincia: GUAYAS Canta GUAYAQUIL Parroquí 
TRES CUADRAS DEL MERCADO MUNICIPAL Telefono Trabajo: 

'ARQUÍ Ciudadela: COOP VEINTIÍNUEVE DE ABRIL Numer: 

         

  

  AA 40 cn 

SOLAR 21 Manzana: 17 Referencia ubicacion; A 
042047648 Email: astrobryxaGhotmail.com Celular: 0980999087 

  

    

  

  

[Domicilio ESPEGIAL 
SN : 

[OBtI6 ACIONES TRIBUTARÍ 

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS Di 
“ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

“* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DÉ IVA 

=L DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

  E 
'ABEECIIENT 

  

  

  

    ERA: 
  

  

MIENTOS REGISTRADOS 1 

  

        
   

ÉlerTOS 
* JURISDICCIÓN 

AZONA E GUAVAS 
anios. 

AL 
FIEL COPI/ NA 

A can A SHATANA VILLACRESES ser EANTON Slap AB 

  

Código: RIMRUC2016000879739 

Fecha: 17/08/2016 11:00:16 AM   o 
ANTÓN Gara 

        

   

  

    

  

AS 
avi o EII 

Ja no 

    Pan 1 1a 2 
 



  

  

     
NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0992851686001 

ASTROBRYXA S.A, 

  

  

(ESTABLECIMIENTO: = 
1 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO REDES ELECTRICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

001 

  

Código: RIMRUC2016000879739 

Fecha: 17/08/2016 11:00:16 AM   

=> AAA AAA 

  

FET. CIERRE: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: COOP VEINTINUEVE DE 
MERCADO MUNICIPAL Manzana: 17 Telefono Trabajo: 042047648 Email: astrobryxa(Hhotmaíl.com 

ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.< 

FEC. REINICIO: 

06/03/2014 

ÍBRIL Numero: SOLAR 21 Referencia: ATRES CUADRAS DEL 
Celular: 0980891067 

    
  

 



  

NOD, 
| Uayaquit 

  

  

ESTA FOJA PEERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION QUE. 
OTORGA LA COMPAÑÍA ASTROBRYXA S.A. 

  

  

  

  

en la aceptación de su contenido y firma, 

  

conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la present 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

POR) ASTROBRYXA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
RUC. 0992851686001 

        
     

DE GANTON 
ON ADEL CANTÓN SUE, 
ARE amos SU y 0 
0 nd” a        

  

  
  

GERENTE GENERAL 

C.C. 0926067893 

C.V. 030-0136 

    Notaxin Titular Décimo Octavo 
Cantón Guayaqui!



  

Se otorgó ante mí, el veintisiete de Octubre del dos mil quince, 

a Mon fe de ello confiero esta CUARTA, COPIA, de la escritura 

    
S e e 

¿ péíblica de REACTIVACION OTORGA LA COMPAÑÍA 

3 ASTROBRYXA S.A. EN LIQUIDACIÓN, que sello, rubrico y 

k “e, ¿Emo en la ciudad de Guayaquil, el. veintisiete de Octubre del 
9 no 1 

_ dos mil dieciséis.- 
e ¿ula hilo 
'OTARIODECINÓCTAVO 
Suayaquil 
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Saad E y 
Factura: 001-004-000000687 20160901018000630 

E
 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901013000630 

MATRIZ 

FECHA: 24 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (12:02) 

TIPO DE : RESOLUCIÓN 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ASTROBRYXA S.A, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-10-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20180901018P01617 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Nao. ll 

ASTROBRYXA S.A. - POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC e 0992851686001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICAC! 

  

      
  

  

      

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ASTROBRYXA 5.A. 
o. FECHA DE OTORGAMIENTO; — |27-10-2016 Z AZAR 

. NUMERO DE PROTOCOLO: — [20180901018P01617 4 A Ñ     

    

C A 
NOTARIO(A) JAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 

1 
NOTARÍA DÉCIMA EAN CA] IÓN GUAYÁQUIL 

   



  

Razón.- Dando cumplimiento a lo que dispone el Art.35 de la 

» "SIM, Ley Notarial vigente. En virtud a lo dispuesto en el Artículo 

SS % Segundo de la Resolución número SCVS-INC-DNASD -SAS/ 

E 16-0005971, del veintitrés de noviembre del dos mil dieciséis, 

e dictada por la Abogada María Elvira Malo Cordero, Directoía 

. Nacional de Actos Societarios y Disolución, tomo nota de la 

A a S y larva aprobación de la escritura pública de REACTIVACION QUE 
xOTARO DECO OTORGA LA COMPAÑÍA ASTROBRYXA S.A. EN 

Suayaquil LIQUIDACION, autorizada por mí, el veintisiete días de 

  

Octubre del dos mil dieciséis, al margen de la matriz antes 

mencionada.- Guayaquil, veinticuatro de noviembre del dos mil 

    

  

dieciséis.- 

  

AB, JUAN CARLOS SANTANA ACRESES 

Notario Titular Décimo Octavo 

Cantón Guayaqui'    

   



  

“ 
pr A 
a, 
Ey EMESLA 

Ripa 

Factura: 002-003-000019692 

FECHA: 

TIPO DE RAZON: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

N SOCIAL 

ASTROBRYXA S.A, 

N SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 20160901030003464 

MATRIZ 

28 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (14 33) 

ANOTACION MARGINAL 

CONSTITUCION 

21-08-2013 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RrRuc r 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

REACTIVACION DE LA COMPAÑIA. 

27-10-2016 

1617      NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDAR. 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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No. 

0992851686001 

  



    

NOTARÍA XXX 
CLAVADO 

b. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARÍA     

  

RAZON. DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA ASTROBRYXA| 

S.A. celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGESIMO DE ESE ENTONCES el VEINTIUNO DE AGOSTO DEL DOS MIL 

TRECE; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005971, suscrita el 23 DE 

NOVIEMBRE DEL 2016, por la AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO DIRECTORA 

NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN; que contiene la 

APROBACIÓN DE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ASTROBRYXA S.A. “EN 

LIQUIDACION” - GUAYAQUIL, 28 DE NOVIEMBRE DEL 2016.-. DOY FE.- 

  

     
his bdo 

ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ E 

    NOT TULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



  

  

. ¡0 E 
CONSEJO BELA 
JUDICATURA > 

Factura: 001-004-000000628 -20160901018P01617 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

AO 00 

  
  

Escritura N*: [20160901018P01617 

  
ACTO O CONTRATO: 
  

  

  
  

    
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

  

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS * 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [27 DE OCTUBRE DEL 2016, (11:29) 

OTORGANTES 

. : 5 OTORGADO,POR + ' A Y 

Documento de - . ND. A SN si Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininet: identidad “ldentificación Naclonálidad Calidad _ representa 

JIMENEZ TIPAN LISSETTE REPRESENTAND! r ECUATORIA |GERENTE 
Natural NATALY OA CÉDULA 0926067893 NA + IGENERAL ASTROBRYXA S.A. 

: : - A FAVOR DE - “ +" E 

Documento de No. + . . Persona que 
Persona Nombres/Razón soctal Tipo Intervinlente Identidad Identificación. Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN E 
Co, “0 >» Provincia” * Foto rside j Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL| * E” Ca ROCA     

  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
    OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  
  
  

NOTARIO! 

NOTARÍA   FE] 
Oda av 

   Ta mo 

  

  

    

 



    

Factura: 001-004-000000629 

EXTRACTO 

A 
20160901018000584 

¡COPIA DE ARCHIVO N* 201 60801018000584 

  [NOTARIO OTORGANTE: JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  FECHA; 27 DE OCTUBRE DEL 2016, ( 1:33) 
  COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 
  ACTO O CONTRATO:   REACTIVACION OTORGA: LA 
  

COMPAÑÍA ASTROBRYXA S.A, EN LIQUIDACIÓN 

  

  

  

        
  

    
  

OTORGANTES 
- OTORGADO POR : 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No: IDENTIFICACIÓN 
JIMENEZ TIPAN LISSETTE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0926067893 

- - 7 T AFAVORDE 00 
= [NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  * FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-10-2016 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: LISSETTE JIMENEZ TIPAN 
  N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   0926067893   
  

  [ OBSERVACIONES: 

NOTARIO! 

NOTARÍA DI 
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Je ARegistro Mercantil de Guayaquil = 
Ñ NUMERO DE REPERTORIO: 49.264 

FECHA DE REPERTORIO:29/nov/2016 

HORA DE REPERTORIO: 08:07 / 

    

  

    = > 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente 

J- Con fecha primero, de Diciembre del dos mil dieciséis en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-16; / 
0005971, dictada por la Directora, Nacional de Actos Societarios -y y 

Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 23 de 
noviembre del 2016, queda inscrita la presente escritura pública junto con 

P. la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de l 

la compañía ' denominada: ASTROBRYXA S.A., de fojas 53.388 a 53.403, 
Registro Mercantil mero 4.650 -2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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